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Derechos Humanos y Derechos de los
Pueblos. La cuestión de las
minorías

Rodolfo Stav enhagen

La frase inaugural del Preámbulo de la Ca rla de las Naciones
Unidas se refier e a los "pueblos de las Nacíons Unidas". Sin embargo.
la Organizaci ón de las Nacion es Unidas es un con jun to de Est ados, y
no de naciones o de pueblos. Los Estados son entidades políticas y
legales qu e ejercen sobe ranía sobre un ter ritorio específico y deten
tan el poder sobre los ha bitantes de ese terr itor io. Por su pa rte: las
naciones son colectivid ad es socio lógicas basadas en afin idades ét ni
cas y cult urales qu e pueden o no constit uirse en Estados . pero que ,
en cualq uier cas o. devienen políticamente rel evantes bajo cie rta s ci r
cuns tan cias históricas, cuando adquie ren conciencia polí tica (nacio
nal). A su vez , los pueb los son grupos étnicos que no han logrado una
conciencia nacio nal pe ro que sin embargo es tán uni dos a trav és de
vinc ulas racia les , lingüí sticos, culturales, o nacionales, que los distin 
guen de otros grupos sim ila res y a través de los cua les sus miembros
comparten un a identidad com ún'.

El sistema mu ndial esta compuesto hoy en dia de ap roximad a
mente 160 Estados políticamen te independ ientes, y es probable qu e
en los próxim os años un pequeño n úmero adicional de paises obtenga
su ind ependencia. Con todo , ex iste un lím ite lógico a l número de
Estados indepe ndientes q ue el sistema intern aciona l es capaz de re
co nocer. Mien tras algunos de estos países consti tuyen ve rdaderos Es
tados nacionales en e l sentid o de que es tán conformados por una sola
nación , otros son Estados multinaciona les o políétn ícos. Sin embargo,
sólo poco s Estados reco nocen form almente su na turaleza multinacio
nal o políé tníca : la mayoría ma nti en e la" ficció n de aparece r como
Estados mono-étnicos o unina ciona les, o, en el mejor de los casos,
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finge reconocer el p luralismo étnico e xistente dentro de sus fronte 
ras. El numero de naciones y pueblos qu e ex iste e n e l mundo no es
fácil de det ermin ar, en virtud de que hay pocos es tud ios sistemá ticos
al resp ecto y el sis tema de Naciones Unidas no cuenta con esta dí sti
cas detallad as en torn o a es tas cuestiones. Con todo, estimaciones
ba sada s funda mentalmente en criterios antr opo lógicos y lingü ísticos,
coloca rían al número de nacion es, pue blos o grupos ét nicos en el
m undo en alred ed or de Ires a cinco mil, siendo es ta ú ltima cifra la
más aproximada a la reali dad"

Frecu entemente, pu ebl os o grupos é tnicos que com parte n el te 
rr itorio de un Estado con otros grupos similares son cons iderados
como "mi nor ías" cuando son menos nume rosos q ue los demás, o
cua ndo oc upa n un a posición económica , política o soci al sub ord inada
en el Estado , o en am bos casos. Así, es posi ble hablar de minorías
numé ricas o soci ológicas. Existe n nu merosos crite rios u tilizados en
la de finición y clasifi cación de las mi norias, m uchos de los cua les son
simila res a los crite rios qu e se refieren a la defin ició n de un "pueblo".
Sin e mbargo, es pr eci same nte la rel ación ent re el gru po minor itario
y la mayo ría o e l grupo domi nan te el factor q ue lo d istingue. Como
veremos , los organismos especializados de las Naciones Unidas han
tr ope zado en numerosas ocas iones con el prob lema de la definición
de las minor ías .

Una primera cuestión qu e debe ser planteada es entonces la si
guie nte : ¿hasta qué punto una asambl ea politica de 160 Estados como
lo es la Organización de las Naciones Unidas hace justi cia a los inte 
reses y aspiracio nes de "n osotros, los (5000) pueblos de las Naciones
Unidas", partic ularmen te e n lo re lati vo a "promove r y alentar el res
pet o a los de rech os h um an os y libertades fundamenta les para todos,
sin distinción de raza, sexo, idioma o re ligión ", ta l como atínadamen
te lo establece la Carta de las Nacio nes Unidas?

Que est o fue efectivamente un as un to examinado por los au tores
de la Ca rta lo prueban las largas d iscusiones qu e tuvie ron lugar entre
los delegados a la Conferencia de San Fran cisco , y posteriormente
d uran te las sesiones previas a la adopción de la Declaración Un iver
sa l de los Derech os Humanos en 1948. Sin embargo, q uizás en virtud
de la experiencia adquirid a por la Soci edad de Naciones, los fu ndado
res de la Organi zación de las Naciones Unidas pre firie ron no incl uir
en la Ca rta una resol ución en torno al problema de las minorías.

La Soci edad de Naciones había sido encargada de garan tizar el
sis te ma de prot ección a las min oría s surgido de los tra tados de paz
acordados de sp ué s de la Primera Guerra Mu nd íal, y que se re fe ría
básicamente a los pai ses de Eu ropa Cen tra l. Inspirado en el llamado
del Presidente Wilso n en apoyo a la au tod et erminación de las nacio
nes tra s de la derrota de las potencias ce ntrale s, es te siste ma fue
impuesto por los ve ncedo res a los vencidos. A los Estados derrot ados,
así como a los Estados sucesores de los imperios Austro-Húnga ro y
Otomano, se les exigió la firm a de ciertas cl áu sulas rela tivas a la
protección de las mi norías nacionales dentro de sus fro n teras; o bien
la e laboración de una decl aración forma l al respect o para pode r soli 
citar su me rnb resta a la Sociedad de Naciones . Sin em bargo , el Pac to
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mismo de la Sociedad no hacia mención alguna a las min orías como
tales. Las potencias aliadas no veían la necesidad de aplícar las míe
mas medidas en sus propios países y la Sociedad de Naciones no
estaba en condiciones de ped írselas' .

La protección de las minorías significaba que gru pos naci onales,
religiosos o lingüí sticos mino ritarios debían recibi r igual trato qu e
otros grupos existentes en el mismo Estado y que debían tener el
derecho de practicar su propio idioma, cultura y re ligión, segun el
caso . La Sociedad de Naciones, y en algunos casos la Corte Interna
cional de Justicia, debía supervisar el sistema. Los obse rvado res coin
ciden en señalar, sin embargo, qu e la experiencia fue insat isfactoria
y, en térmi nos gene rales, ineficaz' . En efecto, la com unidad interna
cional estaba mas preocupada por mantener la paz , que por salva
guardar los derechos humanos de las minorías. En resu midas cuen
tas, no fue capaz de lograr ninguno de ambos objetivos .

Después de la Segu nda Guerra Mundial, la cuestión de las mino
rías fue tra tada en la Conferencia de Paz de Par ís y en nu merosos
convenios bilaterale s entre Estados, involucrando fundamentalme nte
a paises europeos . En el contexto ext ra-europeo, por ejemplo, e l tra ta
do entre la India y Pakist án en 1947 pretendía pro teger las min orías
religiosas y étnicas de cada uno de esos Estados. No obstante, en
términos generales, las "soluciones" ado ptadas iban desde la división
de un país o in tercambios territoriales hasta transferencias masivas
de poblaciones (generalmente en contra de la voluntad de los pu eblos
involucrados). Nuevamente, la comu nidad internacional no es taba
dispuesta a involu crarse en desacuerdos entre Estados relativos a las
minorías , y preferia qu e éstos fueran trata dos como problemas bilat e
rales. Se ponía énfas is en los int ereses de los Estados, más que en los
int ereses de los pueblos minorita rios. La opinión de éstos ultimas era ,
de hecho, escasamente esc uchada en las de libe raciones al respectos.

Esta tendencia no fue nunca expresada con mayor claridad qu e
en los trabajos que llevaron a la adopción de la Declaración Unive rsal
de los Derechos Humanos, iniciados en 1946. No hay du da de que la
Declaración Universal es un o de los ma yores logros de la humanidad ,
resultado de largos años de polémicas y debates. Por primer a vez, la
comunidad internacional reconocía que los de rec hos humanos indi 
vidu ales no eran merame nte un problema doméstico int erno de los
Estad os soberanos , sino un asunto de interés para toda la humanidad.
En segu ndo lugar , era ah ora int ernacionalmente ace ptado qu e los de 
rechos h umanos y las libertades fundamentales, tal como las definía
la Declaración, eran de nat urale za universal, esto es, se aplicaban a
hombres y mujeres en cualquier lugar , sin disc rim inación. El Arti cu
lo 2 de la Declaración establece claramente que "toda persona tiene
todos los derechos y libertad es procla mados en esta Declaración, sin
dis tinci ón alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión políti
ca o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición eco
nómica, nacimi ento o cualquie r otra cond ición".

Por ot ra part e, adem ás de los derecho s civile s y políticos básicos,
la Declaración tambi én incluye der ech os económicos, sociales y cu l
tu rales a los cuales cada indi viduo tiene derecho en tanto qu e miem-

45



bro de la soc iedad. De hecho, la adopción de la Decla rac ión Unive rsal
fue un triunfo pa ra q uie nes conside rab an que el ve rdadero respeto a
los de rec hos hu manos y libe rtade s in di vid ua les po nd ría té rmino a la
desigua ldad y la disc riminación en todas pa rtes . No se veía la ne cesi
dad de ir má s le jos, ya qu e el principal p roblema no resid ía en la
natu raleza de los derechos es tablecid os en la Declaraci ón, sino en su
observancia . Esta era, en té rmi nos genera les . la posición adoptad a por
los pa ises occi de nta les.

Por supuesto . mucho se ha escri to respecto de la Decla ración, y
este no es el lu gar pa ra repasa r todos los a rgum entos q ue han sid o
esgrimidos en el ámbit o de las criticas a l documento. Pa ra nuest ros
propósitos, dos c uestio nes sobresale n: una es la llamada tendencia
occiden ta l o ind ivid ua lis ta de la Decl aración. y la otra se refiere a los
derechos co lect ivos de los pueblos. incl uy end o los de rec hos de las
minorías .

En cua n to a l primero de estos prob lema s, se ha d icho qu e la
Declaración no cons ideró en su tota lidad la concepció n de los dere
chos hu ma nos en el mundo no-Occidenta l. en do nde la famil ia, e l
cla n. y la com unidad son a menudo social y cultu ra lm e nte más rele·
vantes que e l indi viduo. y e n don de la relaci ón entre és te y el Estado
es me dia da a través de nume rosas organizaciones socia les de d istinta
índole. Cua lqu iera q ue se a el caso. el hecho es q ue la Decl aración no
hace re fere ncia algu na a los derechos colec tivos de pueblos o grupos.
Esto no fue descuido; rep rese nta una clara de cis ión tom ad a por los
reda ctores de la Decl a raci ón después de años de intensos y a veces
controve rt idos de bates .

En efecto, du rant e las ses iones llevadas a cabo po r e l gru po en 
cargado de ela borar la Decl aración . por la Com isión de Derechos Hu
ma nos y por la Asa mb lea Gen era l que debatió el proyect o, los pa íses
occiden ta les se mostra ron infle xib les respect o del problema de los
derechos colec tivos . aduciendo que las di sposici ones rela tivas a los
derechos de las minoría s no te nían lugar en la decla ració n de de re
chos huma nos . La de legada norteame ricana Eleanor Roose velt qui en
habí a logrado prestigio m undia l como promotora y defen sora de los
de rechos hum anos, declaró incl uso que la c uestión de las minor ias
no ten ía im portanci a o significa ción uníversal ya que concern ía úni
camenle a Europa . Por su parte las delegaciones la tinoame rica nas
nega ron la existenci a de minorías en sus te rri to rios y es tablecieron
que los in mi grant es qu e llegaba n a Am érica Lat ina proce dentes de
ot ras pa rtes de l mu ndo te n ia n que asim ilar se, No hubo nu nca en esa
época una mención a los pueb los ind ios o ind íge na s latinoame rica
no s. En su ma, los represen tantes de la mayoría de los Est ados propu
sieron q ue la asimilación a la c ultu ra mayoritaria era la mejor solu
ció n a los problemas de las minor ías. en don de qu iera que éstas e xis
tiera n.

Un punto de vista con trario fue a va nzado. sin em bargo por la
Unión Soviética, Yugos lavi a . Dinam ar ca . y alg unos otros países. Ello s
insistieron e n el he ch o de qu e un a decla ración de de rechos hu manos
de bía incluir una resolució n respecto a los derechos de las minorías.
La Unión Sovi ética presen tó incl uso un proyec to de resol ución para
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tal efecto, pero fue rechazado por la mayoría occidental. Después de
esto, la Unión Soviética se abstuvo de votar la Declaración .

Los lineamientos estaban ya claramente esbozados. Tal como lo
seña la un autor, el "Nuevo Mundo " ganó la lucha en favor de los
derechos hu man os individuales y del concepto de as imilación que
represen tó un triunfo para la idea de un Estado nacional no- étnico:
en tanto que el concepto de derechos colectivos o com un ita rios esgri
mido por los representantes del "Viejo Mundo" fue temporalmente
eliminado de la agenda de las Naciones Un idas",

Sin embargo, al tiempo que aprobaba la Declaración Universal, la
Asamb lea General aprobaba tam bién una reso lución en la que se es
tablecia que las Nacio nes Unidas no podían ser indiferente s al des ti
no de las minorías, aun cuando se aducía que era difícil adoptar una
solución uniforme a esta cuestión delicada y comp le ja, que com pren
de aspectos especiales en cada Estado en el que surge. La Asamblea
General procedió entonces a transm iti r la resolu ción al Conse jo Eco
nómico y Socia l (ECOSOC), exhortándolo a emprender un min ucioso
estud io del problema, para que las Naciones Unidas pudieran tomar
medidas efectivas para la protecció n de las minorías racia les, nacio
nales, reli giosas o lingüísticas. Dicha posición fue rei terada en nume
rosas resoluciones subsecuentes a pesa r de que , y quizás pre cisamen
te porqu e había sido decidido qu e la Declaración Universa l de Dere
chos Humanos no debía incluir ningu na referencia a esta cuestión' .

A pesar de estas resoluciones, sin em bargo, el trabajo de las Na
ciones Unidas en el campo de la protección de las minorías ha sido
hasta el momen to relativamen te escaso. De hecho, la manera en que
esta cuestión ha sido tra tada en el seno de los organismos de las
Naciones Unidas es un indicador de los problemas y los intereses
contradictorios in volucrados en ella.

Poco desp ués de la cre ación de la Comisión de Derech os Hum a
nos en 1946, se estableció una Sub-Comisión para la Prevención de
la Discriminación y la Protección de las Minorías. Origina lmente dos
sub -comisiones habían sido plan teadas, una para cada un a de las
áreas cubiertas. Sin embargo, las naciones occidentales, opu estas
como siempre a tratar con min orías, decidieron la creaci ón de una
sola sub-comisión, cuyo papel prin cipal sería enfrentar el problema
de la discriminación . La tendencia en con tra de la llama da cues tión
de las minorías era tan fue rte, que en 1951 la Comisión y el ECOSOC
propus ieron abo lir la Sub-Comisión, de modo tal que sólo una deci
sión de la Asam blea General permitió que ésta pudiera continuar su
labo r".

Después de ha ber fracasado en su primer in ten to de inclui r un
arlículo en torno a los derechos de las minorías en la Declaración
Universal, la Sub -Comisión deba tió la cuestión durante los anos cin
cue nta pero fue incapaz de llegar a acuerdo algun o. En un momento
dado, el ECOSOC cons ultó al Secretario Gen era l si el sistema de pro
tecció n a las minorías estab lecido en tiempos de la Sociedad de Na
cion es todavía tenía valide z legal. La respuesta fue nega tiva . En efec
to, en 1950, el Secre taría Gen era l conside ró qu e el sistema había per
dido efec tiv idad , dados los cambios en la situación mundia l.
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En tretanto, muchas de las d iscusiones de la Sub-Comisión gira
ban e n torno a l esbozo de un artículo sobre los derechos de las mi no
nas. que debía ser in cluido en el Pa cto Internacional de Derech os
Civíles y Políticos. El problema fue transferido una y otra vez ent re
la Sub-Comisió n, la Comisión de Derechos Hu manos y el Consejo
Económico y Soci al, durante varios años. De nuevo , los lineamientos
e ran claros: el bloq ue occidental , incl uyendo Latinoamérica, no es ta
ba en fa vor de asegurar derecho s especificas a las mi norias; mientras
que el bloque oriental y algu nos Estados eu ro-occiden tal es ins is tían
en la necesidad de al gún tipo de de rechos cole ctivos pa ra las mino
ría s. En el curso de esos años, las naci ones a fricanas y asiáti ca s no se
mostraron particu larmente inte resa das en e l problema , y sus in ter
venciones al resp ect o coinc id ían usualmente con las posiciones de
Occidente .

Un argumento con tunde n te en contra de la incl usión de los dere
chos de las minorias en los Pactos In ternaci onal es giraba e n torno al
hecho de que no existía una defini ción adecu ada de mino rías . En
1950, la Organización de las Naciones Unidas había publicado un
pequeño es tud io en torno a la defin ición y cla sificación de mi nor ías ,
pero és te e ra considerado inadecuado dados los ob jetivos de la Sub
Comis ión. Sin embargo, enfren ta da al probl ema, la Su b-Comisión fue
incapaz de elaborar una defin ición ace ptable y decidió qu e era mejor
emprender un est udio ex ha us tivo al respecto. En 19 71 se encargó
'entonce s a un Relator Especial llevar a cabo este estudio, el cual fue
fina lm ente publicado en 1979 y es cono cido como el Informe Ca po
tortis,

Después de eva luar un amplio número de definiciones en torno
al concepto de minoría y después de so mete r a consideración de los
gobiernos y de los mie m bros de la Sub-Comisió n de las Naciones
Unidas sus propias ideas al re specto, el Re lator Especia l concl uye
sugiriendo que una minoría es: "un gru po numéri camente inferior al
resto de la población de un Estado , en sit uación no dominante, cu yos
miembros, súbd itos de l Estado, poseen desde el punto de vista étn ico,
religioso o líng üístíco, unas ca ractertstícas que difi eren de las de l
resto de la población; y manifies ta n in cluso de modo implícit o, un
sentimiento de solida ridad al ob jeto de conserva r su cultura , sus tra 
diciones, su religión o su idíoma?".

No ob stante, el informe especial no llevó a la Su b-Comisión más
lejos de lo que ya hab ía llegad o y la Comisió n de Derech os Hu man os,
a la cual fue sometido el Informe Capotortí . no es tuvo aparen te mente
satisfech a con la definición ofreci da. En su sesión de agosto 1985, la
Sub-Comisión consideró una vez má s un intento de definición de
"m inorías", presentado en es ta ocasión por su mie mbro ca nad iense,
Mr. Déschenes, quien propuso lo siguien te: "Un groupe de cil oyens
d'un Etat . dotés de caracteristiques et hníq ues. reJigieuses ou lingu is
liques d ifféren tes de ce lles de la maiort té de la popu lation, solidai res
les uns de s autres. aním és. fu sse implicitement , d'une vo lon té collec
tive de surv ie et visant a l'égalite en fait et en droit avec la majen
té"1!.
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Mientras tanto. la Comisión de Derechos Hum anos. ac tua ndo de
acue rdo a una recomendación del Relato r Especial. había es tado deli 
berando en torno a la posibilidad de redactar una decla ración sobre
los derechos de las minorías en el marco de los prin cipios estableci 
dos en el Articulo 27 de l Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Politicos. Una decla ración in icial al respecto había sido presentada
por Yugoslavia , pero , como sie mpre, la Comisión la env ió a un gru po
de trabajo (en 1985).

De hecho, el único resul tado tangible de todos es tos largos años
de discusiones en los diversos organismos de las Naciones Unidas,
fue el esbozo de lo que finalmente de vino el Arti culo 27 de l Pacto
Internacional de los Derechos Civiles y Polí ticos ado ptado por la
Asamblea General en 1966, que estab lece lo siguiente:

MArlículo 27: En los Estados en que existan minorías étn icas, religiosas o lin 
güísticas. no se negará a las personas que pertenezcan a dichas minor ías el de re
cho que les corresponde en coman con los dem ás miembros de su grupo, a
dis fru tar de su propia cu ltu ra, a profesar )' practica r su propia religión , y a em
plear su propio id íoma.~

Los pueblos minoritarios de todo el mundo , que había n esperado
que la Organización de las Naciones Unidas elaborara una resolución
cla ra y lúcida en torno a los de rechos de las minorías, se sin tieron
engañados por el tono de este articu lo, el único que trata de los dere
chos de las minor ías en la larga lista de derechos hu manos interna
cio nales. Los crílicos argumentan, de hecho, qu e este artículo no
constit uye una base efectiva y eficaz para un sistema de protección
de los de rechos de las minorías.

En primer lugar, al int rodu cir el texto con la frase: "En los Esta
dos en que existan minorías", el Art. 27 deja total mente abierta la
cues tión de la definición de "minorías": y ya hemos visto qu e nume
rosos Estados niega n la existencia de mínoría alguna de nt ro de sus
fronteras (au n cua ndo lo con trario puede fácilm en te se r establecido).
¿Quién, y bajo qué circunstancias, puede entonces decidir si ex iste n
o no min orías en un Estado? Esta importante cuestión es también
dejada completamente al criterio de los propios Estados, cuando de
biera haber sido defin ida por los organismos competen tes de las Na
ciones Unídas. Sin embargo, hasta el momento ni el Art . 27 ni ningú n
otro instrumen to inte rnacional prevé alguna acción de las naciones
en es te sentido.

En segu ndo lugar, el Articu lo se refiere claramen te a derechos
individuales ("las personas que perte nezcan a dichas minorias ...") y
no a derechos colectivos , aún cua ndo admite qu e estos de rechos de 
ben se r disfru tados por los ind ividuos "en com ún con los dem ás
miembros de su grupo ". Sin embargo, las minorías como grupos no
son consideradas. Esta es un falla import ante en el Art. 27, ya qu e
algunos derechos colectivos, sociales y culturales, sólo pueden ser
dis frutados por comunidades organizada s que son reconocidas como
tales. Al expre sar el Articu lo 27 de esa manera, la Asamblea Gen eral
obvia mente evitó tratar el problema de l status legal o político de las
minorías , con el objeto de apl acar a aquellos gobiernos que se opo-
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nía n al reconocimiento forma l de dic hos grupos. De acu erdo con otros
instrumentos internacionales relativos a los derechos humanos, el
Art. 27 considera la protección de las minorías en el marco general
de la protección de los derechos humanos y de las libe rtades indivi
duales. Como dice un autor: "Con respecto a los beneficiarios de los
derechos establecidos en el Art. 27, no existen dudas. La protección
no esta dirigi da a los grupos min oritarios como tales, sino a las 'perso
nas ' qu e pert en ecen a las minorías, Esta formulación no puede se r
vista como un accidente en la redacción . Con cebi r la protección de
las minorías en términos individualistas se ubica perfectamente en el
marco de los lineamientos generales de l Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Polít ícos.i.?" .

En tercer lugar, los derechos de las minorías son protegidos nega
tivamente ("no se negará a las personas que pertenecen a tajes min o
r ías el derecho.....), y el tex to no impone a los Estados ninguna obliga
ción de apoyar activamente el derecho de las minorías a disfrutar de
su propia cultura e idioma, o de pra cticar su propia religión, Aun
cuando tales derechos no sea n negados por el Estad o, es claro que a
las rninorias les será difícil preservar su cu ltura e identidad a menos
que obtengan el apoyo que, hoy en día, es generalmente ofrecido sólo
por los gobiernos, A menudo incluso los Estados llevan a cabo políti
cas asimilacíonístas en detrimento de la sobrevivencia cultural de las
minori as, aún sin expresar abiertamente su rec hazo a los derechos de
las minorías establecidos en el Art. 27. Es por esto que los pueblos
minoritarios han argumentado que el Art. 27 no garantiza sus dere
chos y de ninguna manera obliga a los Estados, aú n habiendo ratifica
do el Pacto, a llevar a cabo políti cas en favor de los derechos de los
grupos minorita rios.

En cuarto lugar, el Articulo no hace mención alguna a las mino
rías nacionales o a los pueblos indí genas. Dada la expe riencia de la
Sociedad de Naciones entre las dos Guerras Mundiales, puede ser
comprensible que la Asamb lea General no deseara incluir a las mino 
rías nacionales en el ámb ito de l Art. 27. En efecto, si se otorgaba
espe cial prot ección a las minorías nacionales en el ma rco del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, esto podía llevar a
disp utas constantes entre los Estados , sobre todo en lo relativo a la
situación de grupos minorita rios de una nació n que se encontraban
en territorio de otras, tal como había ocurrido en tiempos de la Socie 
dad de Naciones, La ONU constder óque esto debía ser evit ad o a toda
costa, La solución , empero, no fue bien recibida por los millones de
miembros de minorías nacionales en todo el mundo, que cayeron en
la cuenta de que sus derechos y aspiraciones no eran tomados en
cuenta por el Art. 27. Además, los pueblos indígenas, si es que fueron
considerados, estaba n íncluídos en la categoría genera l de pueblos
minorita rios. Sin embargo, como veremos posteriorment e, en la ac
tualidad los derechos de los pueblos indígenas está n siendo discuti
dos aún fue ra de l ámbito de ese artículo, No obstante, a pesar de sus
limitaciones, el Art . 27 representa un paso adelante con respecto a la
Declaración Universal y al énfasis que ésta pone en las libe rtades in
divid ua les>.
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El principal argumento esgrimido en cont ra de la posibilid ad de
ampliar el alcance de las cláusulas relativas a las minorías en los
ins trumentos de la ONU sobre derechos h uman os, es que las resolu
ciones generales al respecto preveen suficien te protección para todos
los indi viduos, independientemente de su status étnico. De acuerdo
a estos parámetros, si los derechos humanos en general -fueran respe
tados, no sería necesaria la inclusión de med idas especiales de pro
tección para las minorías. Por su parte , las minorías argumentan que
los derechos hu manos universa les na son suficientes y que , sin reso
luciones especiales que obliguen a los Estados no sólo a abs tenerse
de interferir en los derechos colectivos de las min orías, sino tam bi én
a apoyar activamente el disfru te de tales derechos, los grupos minori
tarios siempre estarán en desventaja can respecto al resto de la socie
dad. Pero, sobre todo, las minorías sostienen que los instrumen tos
internacionales ex iste ntes no establecen la obligación que tienen los
Estados de "reconocer" legalmente a las minorías, hec ho que parece
ser uno de los pu ntos de mayor controversia en cua lquier sistema de
protección de las min orías.

Detrás de tales argumentos formal es hay, evidentemente, nu me
rosos elementos sociológicos y políticos. Como se subrayó anterior
mente, los Estados sue len cons iderarse a sí mismos como Estados
Nacionales, esto es, como colectividades mono-étnicas; y por ello
siempre les ha molestado la ex istencia de minorías dentro de sus
fronteras. De hecho, en el caso de minorías nacionale s que cuentan
can grupos mayoritarios en Estados veci nos, la amenaza de demandas
irr eden tistas está siempre presente. La ex periencia europea de los
años transcurridos entre las dos guerras mundia les nos recuerda efec
tivamente los peligros que dicha situación entraña. Además, existe
siempre la posibilidad de que, si a las minorías les es otorgada dema
siada libertad de acción, el ejercicio de sus derechos colectivos las
lleve posteriormente a de mandas de autonomía, auto-gestión, au tode 
te rminación e ind epen den cia política; en un proceso que, evidente
mente, amenaza la soberanía territorial y aún la sobrevive ncia de un
Estado.

Uno de los mayores retos de nuest ro tiempo, particularmente en
los países del Tercer Mundo, es la lucha por la viabilidad política y
económica de los nu evos Estados, esto es, el re to de la construcción
nacional. Para los grupos en el poder, ello significa in tegra r y asimilar
a los pueblos minori ta rios que no comparten la cultura dominante o
mayoritaria, ya sea que se trate de tr ibus, inmigrantes, minorías terri
toriales, enclaves ling üísticos o pueblos in dígenas o aborígen es.

Frecue ntemente incl uso, los Estados más pequeños y más dé biles
se sienten espec ialmente vu lne rables ante las presiones externas
ejercidas por Estados vecinos o rivales, o por poten cias coloniales o
neocolonial es, en torno a los problemas y con flictos que surgen de las
demandas esgrimidas por las minorías. Al respecto, desde luego, no
falt an evidencias de que las demandas de las minorías son a menudo
usadas o manipuladas por terceros para sus propios propósitos geopo
líticos.
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Sin embargo, independientemente de la pos ición asumida por los
Estados o por los grupos étn icos dominantes en esos Estados, los pue
blos minoritarios recurren cada vez con mayor fre cuencia a la protec
ción de la comunidad int ern acional cuando sienten amenazados sus
der echos hum anos como colecti vidad. La historia reciente nos de
muestra que los pueb los minoritarios se encuentran, de hecho, ba jo
la cons tante presión de la sociedad dominante , de modo tal que no
sólo peligra su supervivencia cultural, sino también su existencia fi
sica .

Mien tra s el genocidio ha sido declarado un crimen internacional
por la Organización de las Naciones Unidas", la destrucción cultural
de un grupo é tnico, también llamada etnocídío. no ha sido considera
da en ningún instr umento de protección in ternacional. El Artícu lo Il
de la Convención par a la Prevención y la Sanción del Deli to de Geno
cidio (adoptada por la Asamblea Gen era l en 1948), de fine e l de li to de
genocidio como "cualquie ra de los actos mencionados a continuación:
perpetrados con la intención de destruir tota l o parcialmente, a un
grupo naci onal, étcnico, racial o reli gioso, como tal: a) matanza de
miembros del grupo; b) lesión grave a la integridad física o mental de
los miembros de l grupo; c) sometimiento intencional de l gru po a con
diciones de ex istencia que haya de aca rrear su destrucción fisica total
o parcial; d) medidas de stinadas a impedir los nacimientos en el seno
del gru po; y, el tra slado por la fuerza de niños del grupo a otro gru
po". En el mome nto de redactar la Convención, se hab laba de inclui r
un artículo relativo al "genocidio cultural"; sin embargo, esto no fue
tomado en cuenta en la resolución final. La Con vención contra el
Genocidio se refiere exclusivamente a la destrucción física de los
grupos ét nicos.

Aun cuando los individuos miembros de grupos minoritarios de
se en asimilarse a la sociedad dominante, y algunas minorías sea n
in diferentes a su existencia como tales, la experiencia demuestra qu e
la ma yor parte de las minorias étnicas en el mundo (excepto qu izás
las mi norías inmigrantes) se resisten a la asimilación y a la integra
ción forzadas y prefieren man tenerse y vivir de acuerdo a los valores
de su s propias culturas. En contra de los argumentos del Estado e lno
créttco", las minorías arguyen que las demandas de in dep endencia o
separación sólo son esgrimidas cuando el Estado o el grupo étnico
dominante niega a la mino ria la posi bili dad de ejercer sus derechos
colec tivos . En efecto, en el proceso histórico de formación de los Esta
dos, los grupos étnicos son frecu entemente incorporados a la socie
dad globa l en cont ra de su voluntad o, por lo menos, sin su consenti
mien to explícito y a menudo de una manera por demás bruta l. De
este modo, numerosos pueblos y naciones han desaparecido; otros se
han amalgamado en nuevas formaciones sociales y culturales; y otros
más, otrora libres y soberanos, han sido reducidos a la categoría de
"minorías" y sufren discrim inación y marginalización por part e de los
grupos étcnicos dominantes. De he cho, lo que para algunos ha sido la
"constr ucción nacional", par a muchos pueblos minoritarios en el
mundo ha sido la "destrucción nacional?". Es esta la contradicción
básica que el Pacto Internaciona l de Derechos Civiles y Pol ítícos. no
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ha pod ido resolve r, y que aparece una y otra vez en los debates de la
Sub-Comisión.

La ONU ha ado ptado otros ins trumentos int ernacionales qu e se
refie ren a los derechos de las mínonas. aún cuando no aluden direc
tamente a e llas . Las activ ida des qu e la Organ ización ha llevado a
cabo co n el propósito de eliminar la discr imin ación . los prejuicios y
la in tolerancia. están evide ntemente diseñadas pa ra proteger los de
rec hos h umanos básicos de las minorias étnicas , Hngüístícas. raciales
y religiosas . A ese respecto. es importante mencionar la Convención
Inte rn acional para la Eli min ación de todas las Formas de Discrimina
ción Racial (1965). el Co mité para la Eliminación de la Discrimin a
ción Racial , establecido por la Convenció n, la Década de Acciones
para Combatir e l Racis mo y la Discriminación Racia l (1973-1983), y
las dos conferenci as mundiales para Com batir el Racismo y la Discri
minació n Racial qu e tu vieron lu gar en Ginebra en 1978 y 1983, as¡
como la Declaración sobre la Elim inación de todas las For mas de
Intole rancia y de Discriminación Basada s en la Religión o las Creen
cias"

Un anális is de ta llad o de estos instrumentos y de las activ idades
llevadas a cabo en la esfe ra de la lucha contra la discriminación racial
mos traria que son fie les a los principios de la Carta Int ernacional de
Derechos Humanos , part icul a rmen te en lo rela tivo al disfrute de los
de rec hos humanos individua les universales que son. de hecho, el
pilar de la Decl ara ción Universal y de los Pactos Internacionales. Sin
embargo. en cuanto a los derech os especificas que reclaman las mino
rtas . especialmente cuan do és tas requi era n accio nes efec tivas de los
Estados para su protección. los instrumentos int ernacionales relat ivos
a l racis mo y la di scr iminación racial son por de más insuf icientes.

Ot ro conjunto de normas inte rnaciona les. desa rrollado por la
ON U, y que tiene relación directa con la cuestión de las mino rías. es
el principio de la libre determinación de los pu eblos. A pesar de que
este principio es me nci ona do en la Carta de las Naciones Unidas, no
se le inclu ye en la Declaración Universa l quizás porque en el mo
men to no era cons ide rad o aún como un "derecho humano" . Con lodo.
el derec ho de los pueblos a la libre determ inación se desarrolló rápi 
damente en las Naci ones Unidas. En 1952, la Asamblea Genera l reco
noció qu e "el derecho de los pueblos y las naciones a la libre determ i
nación es con dición indispensab le para el goce de todos los derechos
hu ma nos fundamentales?".

Un paso histórico fue dado en 1960 cuando la Asamblea General
adoptó la Resolu ción 1514 (XV), la Declaración sobre la Consecíón de
la Independencia a los Países y Pueblos Colonia les, en la que se esta
blece solemn emente que "todos los pueb los tien en de recho de libre
de terminación; en virtud de ese derec ho determ inan libremente su
condición política y pers iguen libremen te su desarrollo económico,
social y cultural". Más aun , la Decl ara ción establece que la sujeción
de los pu eb los a la dom inación y explotación ex tranjeras constitu ye
una denegación a los derechos h umanos fundamen tales . Al comentar
el a lcan ce y el impacto de la Declaración. el Relator Especial esta ble
ce que: "La Declaración y los pri ncipios en ella proclama dos se inter-
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preteren en e l sentido de que tenían po r objeto la abolic ión inmediata
de la do minación de cualq u ier pueblo po r u n pueblo extranjero, en
todas sus formas y en todas sus man ifestaciones; la abolición de esa
dom inación y el logro de la independencia debían ser abso lutas de
modo que pusie ran fin para siempre a toda tentativa de renacimiento
de una in fluencia extran jera sobre los pueblos que hubieran adq uiri
do la independencia; la independencia no debía sign ificar solamente
la independencia polí tica: debía ser al mismo tiempo una indepen 
dencia eco nómic a y cult ural, libre de toda influencia directa o indi 
recta y de toda presión qu e p udi e re ejercerse sobre los pueblos y
naciones bajo cualquier for ma y bajo cua lquier pr etexto; la apli cación
de los principios de la Declaración debía ser u niversa l y extenders e
a todos Jos pueblos del m undo sin limitación alguna de tiempo o
lugar , de raza , de creencia o de color, no solame nte para la rea liza
ción de su plena y absoluta independencia, sino también para su pro
tección; la independencia sólo deb ía ser resultado de la libre volun
tad y de la resolución de los pueblos mismos y sustrae rse a cualquier
otra Influencia?".

Otro de los avances en el desarrollo del derecho de los pueblos a
la libre determinación se dí ó en 1966, cuando la Asamblea Gene ral
adoptó los dos Pac tos Inte rn aciona les de Derechos Humanos: el Pacto
Inte rn acional de Derechos Civ iles y Políti cos y e l Pacto Inte rn acional
de Derec hos Económicos, Sociales y Culturales, El Ar tículo 1 de amo
bes Pactos, proclama nuevamente que: "Todos los pueblos tienen el
derecho de lib re de terminación. En virtud de est e derecho es tablecen
libremente su cond ición política y proveen as imismo a su desarro llo
económico , social y cu ltural",

En la Declaración de 1960, el derecho a la libre determinación se
refería excl usivamente a los pueblos su jetos a dom inación ex tran jera,
es decir a las colonias, y de esta manera ha sido inte rpretado durante
muc ho tiempo. Sin embargo, en virtud de su incl usión en los Pactos
Int ern acionales de Derechos Hu manos como Articulo 1. e l derec ho a
la libre determinación se refiere ahora a todos los pueblos, sean o no
sujetos a sistemas coloniales. El de recho de los pu eb los a la libre
determinación es considerado así un derecho de la persona humana,
en tanto que es pre supuesto necesario para su existencia real y para
el d isfru te de otros derechos humanos y libe rtades funda mentales" .
El Sr. Aurelío Cr istescu, Relator Especial de la Sub-Comisión , sostie
ne que el principio de la igua ldad de derechos y de la libre de te rmi
nación de los pueblos debe entenderse en su sen tido más amplio,
Significa e l derecho ina lienable de, todos los pueb los a elegir su pro
pio sistema poli tico, eco nómico y social, as í como su propio estatu to
int ern acional. El pri ncipio de la igualdad de der echos y de la libre
de terminación de los pueblos tiene pues carácter mundi al, uni versal,
reconocido por la Ca rta , como derecho de todos los pueblos , hayan o
no alcanzado la indepen dencia y la categoría de Estados. Con secue n
temente, el de recho de los pue blos a la libre de te rm inación tien e la
misma valide z universal qu e cualquie r ot ro derecho humano" .

De los textos de las Naciones Unidas se desp rende cla ramente
qu e es necesario distinguir entre "p ueblos", "na ciones" y "Estados".
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Qu e el derecho a la autode terminación se refiere a los Estados ex is
tentes es un hecho obv io, proclamado en numerosas ocasiones, de las
cua les destaca especialme nte la Declaración sobre Derec hos y Debe
res de los Estados, adoptada por la Asamblea General en 1974. En su
Decla ración de 1952, citada ante riormente, la Asamblea Gene ral ha
cia una distinción entre "pue blos" y "nacio nes". Sin embargo, cuando
el pri ncipi o de la autod eterminación fue incluido como derecho hu
mano en el Artícu lo 1 de los Pactos Internacionales, la pal abr a "n a
ción" fue deshech ada, en virtud de Que el término "oueblo" era consi
derado más comprensivo y erª- usado en el Preá mb ulo de la Carta".

El de rec ho a la libre determinación se habí a transformado as í en
part e int egral de la legislación internacion al, a juzgar por las resolu 
ciones de la Asamblea General. La Declaración sobre los Principios
de Derec ho Internacional refer ent es a las Relaciones de Amistad y a
la Cooperación entre los Estados, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas, Resolución 2625 (XXV) de 1970. afirma: "En virtud
del prin cipi o de la igualdad de der echo s y de la libre determinación
de los pueblos, consagrado en la Carta de las Naciones Unidas, todos
los puebl os tien en el derecho a determinar librem ente, sin in jerencia
ex terna, su condición politica, y de procurar su desarrollo económico,
socia l y cultural; y todo Estado tiene el deber de respetar este derecho
de con formidad con las disposiciones de la Car ta" . De nuevo, es claro
aquí qu e la resolución se refiere a territorios coloniales o a otro tipo
de territorios qu e no cuentan con gobierno propio y que gozan de una
cond ición di ferente a la de l territ orio del Estado qu e los administra.
Además , la Declaración es tablece terminantemente que "ni nguna de
las dispos iciones de los párrafos preced ent es, se ex tenderá en el se n
tido de que autoriza o fomenta acción alguna enca minada a qu ebran
tar o meno scabar, total o parcialmente , la int egridad territorial de
Estados sobe ranos e independ ientes qu e se cond uzcan de conformi
dad con el pri ncipio de la igualdad de-de rec hos y de la libre dete rmi
nación de los pueblos antes descrito, y están , por tanto, dotados de un
gobierno que represente la totalidad del pu eblo perte neciente al terri
torio, sin di stinción por motivos de raza, credo o color". La Asamblea
Gene ral declaro también qu e los principios de la Carta que están
comp re ndi dos en es ta Declaración constituyen los pri nci pios básicos
de l derech o inte rnacional. Así. el Relator Especial concluye: "Por lo
tanto, tra s haber sido calificado de derecho por la Carta, es evidente
que la libre det erminación es un concepto jurídico que se expres a
como principio de derecho int ernacional y como derecho subjeti 
vo"l3.

De la discu sión anterio r se desp rende qu e una cues tión ese ncia l
en torno al derecho de libre determinación de los puebl os es la de fi
nición de "pueblo"; ¿Quiénes son los pu eblos qu e di sfrutan de l de re
cho humano a la libre dete rminación?

Es preci sam ente aquí donde encontramos se rias dificultades teó
ricas y prácti cas. No hay una defin ición legal de "pueblo". Ni siquiera
ha y una definici ón sociológica o política ace ptada de manera gene ra l
de qué es un puebl o. La ONU ha cuidadosamente ev itado definir el
término "pueblo", a pesar de qu e le ha concedi do a todos los pueblos
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el derecho a la autodeterminación". La Declaración de 1960 sobre la
Descolonización se refer ía a los pueblos sometidos a dominación ex 
tran jera (esto es, colon ias ), pero rechazaba ex plícitamente cua lquier
int ento de socavar la un idad naciona l o la in tegridad territo ria l de u n
país. Inclu so, algunos de los gobiernos consu ltados por el Relator Es
pecial. el Sr. Gros Espiell, para su estudio sob re el de recho a la libre
determi nación mar caron una diferencia en tre "pueblos" y "minorías",
y el propio Relator Especial sostiene que la legislación internacional
se refiere a pueblos y no a minorías>. El Sr. Cristescu , Rela tor Espe
cia l para la cuestión de la libre determinación, siente que las discu 
siones gene radas al respecto en el ámbito de las Naciones Unidas han
llevad o a la conclusión de que un pueblo no debe ser confundido con
una minor ía étn ica, re ligiosa o ling üística".

De ser este el caso, las minorias étnicas en todo el mundo no
pueden esperar gran cosa de las Naciones Unidas. De hecho, hoy en
día quedan ya muy pocas colonias como tales, y muy pronto el Comi 
té Especial sobre Desco lon ización - creado en 1961, en atención a la
Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los paises y
pueblos Colon iales- tendrá que cerrar sus puertas. En ese momento,
el concepto "pueblos" devendrá un sinónimo de "naciones" y "Esta
dos", y las minorías tendrán que aceptar qu e la com unidad interna
ciona l no las considera "pue blos".

Sin em bargo, m uchos pueblos minoritarios - y uso el término de
liberamente - no aceptan jubilosos la manera en que la ONU trata el
prob lema de sus derechos hu manos. Un vis tazo minucioso al mundo
de hoy muestra qu e mu chos Estados independientes - tal com o lo
señalamos al principio- es tán cons tituidos por numerosos pue blos
étnica y culturalmente dife rentes. Los "pueblos" que, de acuerdo a
las Naciones Unidas, tie ne n el derecho a la autode te rminación no
sólo son étnica y cultu ralmen te disti ntos a aquellos de las metrópolis
coloniales, sino que se encuentran también geográficamente ale jados
de ellas. ¿Es en tonces geográfico el crite rio para la autode termína 
ción? Esto sería, en efecto. un a reductio ad absurdum de toda la cues
tión . De hech o. num erosas minorias en Estados independientes se
consideran a sí mismas como víctimas hi stóricas de colonizaciones
an teriores o simplemente como el resu ltado del modo en qu e los Es
tados modernos han sido artificialme nte ed ificados a parti r de las
unidades administ rativas impuestas durante la Colonia . Este puede
ser el caso de doce nas de nu evos Estados en Afríca y Asia qu e han
logrado su independencia a parti r de la Segunda Gue rra Mundial.

Muchos de los con flic tos étn icos, re ligiosos o ling üísticos qu e tie
nen lugar en tantos paises alrededor del mundo en la actua lidad se
relacionan con la cuestión de la au todeterminación . Es poco afor tuna
do el hec ho de que, en los nu merosos instrumentos de las Nacio nes
Unidas que se refie ren al proceso de descolonización , el concepto de
libre determinación sea considerado generalme nte sólo como el acce
so a la independencia política por parte de los territorios coloniales ,
o bien, como la libre y sobe rana toma de decisiones por parte de
Estados independien tes y la no interfere ncia de un Estado en los
as untos de otro. He ahí por qué la ONU enc uentra ta n di fícil tratar
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los problemas de las minorías en el mar co del derecho a la libre
de te rminació n. Sin e mbargo, de acuerdo con los expe rtos así como
con las practi cas internas de di ve rsos Estados, la aut odeterminación
presenta d ive rsas facet as, de las cuales so lamente una implica la in 
de pe ndenci a política o la secesión .

La autodetermi na ción puede ser int ern a y ex te rna y sus compo
ne n tes va n desde la simple au to-ide n tificación al autogobierno pleno.
En tre los ex tremos, pueden ser identificadas d ifere n te s form as de
a utodete rminación, cuya aplicabilidad depende, en cada caso, de cir
cuns tancias históri cas particular es" . Hasta a hora, la ONU ha preferi 
do no in ternarse en la su til comple jidad del proble ma de la autodeter
minaci ón, y es por eso que ex iste una contradicci ón obv ia en tre la
procla mación del de recho a la lib re determi nación de "todos los pue
blos" por un lado, y su aplicación restricti va en e l cam po especifico
de la descoloni zación, por otro , Del es tu dio de algunos casos recie ntes
de conflict os ét n icos y nacionales se despren de que sólo cua nd o una
"mino ría" adopta una estrategia de lu ch a arma da y se convie rte en
un "movi mie nto de liberación nacional" pued e se r reconocida como
un "p ueblo" por las Nacio nes Unidas. Existe n muchos e jem plos de
ello y no hay ne cesidad de detallarlos aq uí. Pero es to es definiti va
mente una actitud derrotista por parte de la ON U, que incurre en un a
abie rta co n tradicción con los princi p ios universales proclamados e n
la Ca rta Internacional de Der echos Hum anos" .

Un tema particularmente esclarecedor en torno a es tas cuestio
nes es la ma nera en qu e la problem ática de los pueblos indígenas ha
sido tratada por la ON U. En una prim era eta pa de discu siones en
torno a los derechos humanos de las pobl aciones indígenas, éstos se
referían generalmente a todos los habitantes de los territorios colo
niales (llamados Indígenas o nativos). Al alca nzar la independencia ,
di chas poblaciones dejaron de ser "indígenas" y se transformaron en
ci udad a nos de sus resp ect ivos Estados independientes. Pero el pro
blema no acabó ahí , ya que los puebl os indí genas ex istían también en
numerosos Estados independientes.

Se recordara que durant e las pri meras di scusiones en torno a las
minorías. las delegaciones latinoamericanas negaban qu e éstas exis
tieran en sus territorios, agregando qu e de ser aSÍ, éstas compre ndían
única me nte a inmigrantes ex tran jeros. No se men cionó nunca a las
poblaciones indias de América Latina . De hecho, e l primer organismo
es peci alizado de la s Naciones Unidas en reconoce r la urgencia de
e nfren tar la cuestión de las poblaciones indígenas fue la Organiza
ció n In ternaci onal del Trabajo, qu e en 1957 adoptó el Conven io No.
107, relativo a la protección e integración de las poblaciones indige
nas y de otras poblaciones tribales o semi-tribales en los paí ses inde
pendientes. Est e Conveniuo se refiere a;

al Miembros de poblaciones tribales o semi -t riba les en los paises independien
tes cuyas condiciones sociales y económicas correspondan a una etapa menos
ava nzada que la a lcanzada por los otros secto res de la colectividad nacional, y
qu e estén regidos tota l o parcialmente por sus propias costu mbres o tradiciones
o por una legislación especial:
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b) Miem bros de pobla ciones tribales o semi- tribales en países independ ientes,
cunslderados in diguna s po r el hech o de descender de po blaciones que habitaban
en el pats. o en una región geo gráfi ca a la q ue per te nece el pa ís. en la época de
la con quis ta o la colonizaci ón y que. c ua lq uiera qu e sea su situación jurídica.
más de acuerdo Con las institu ciones soc ia les. económicas y cu lturales de d icha
época que con la s ins tituciones de la nación a la que pertenecen .

El artícu lo 2 del Convenio establ ece que los gobiernos de ben asu 
mir la responsabilidad princi pal en el de sar ro llo de acc iones coordi
nadas y siste máticas para la protección de las pob lac iones en cuestión
y su progresiva integración a la vida de sus respec tivos pai ses. Algu
nos de los artículos del Conven io rec haza n incl uso la llamada "asímt
lacl ón artificia l de estas poblac iones" y pre veen ga ranuas pa ra la pro
tección de sus valores cultu rales y religiosos. No ob stan te , el to no
gen eral de l Convenio es pa te rn alista e in legracionista y representa
los puntos de vista de los Estados má s que de los pueblos indígenas
impli cados. En anos reci entes, el Convenio ha sido obje to de int ensas
critic as provenien tes , entre otros, de representan tes de orga niza cio
nes indígenas de todo el mundo. En 1986, la Organ ización Internacio 
nal del T ra bajo (OIT) decidió incluso empre nder una extensa revisión
de l Convenio a la luz de las nu evas circunstancias.

En 1970, la S ub-Comisión examinó un informe espe cial sobre la
di scriminación racial, que recomendaba la realización de un est ud io
posterior en torno a la cues tión de la discriminación ha ci a las pobla
cio nes Indí genas". La Sub-Comisión nombró entonces a otro Relator
Especia l, el Sr. 'osé R. Martín e z Coba, para que emprend iera d icha
investi gaci ón. Con la pa rti cipación ac tiva del Secre tariado de las Na
ciones Unida s, dive rsos capít ulos de ese in forme han sido presenta 
dos a las sesiones de la Sub-Comisión a lo lar go de los años, y la
ve rsión fin al fu e presen tada diez añ os después , siendo recomen dada
su publicación por la ú ltima sesión de la Sub-Comisión, en 1985. La
pub licación apareció en 1986.

La Sub-Comisió n ha cons iderado que la cues tió n de las poblacio 
nes indigenas deb e ser trat ada de manera diferente a los problemas
re lacionados con las minor ías en genera l, dada la sit uac ión particular
que priva en tre los pueblos ind ígenas. En 1977 y 1981 dos confere n
cias de orga niza cio nes indigenas no-gubernamenta les tuvieron lugar
en Ginebra, planteándose algu nas cues tiones cent ra les en torno a la
problemática indígena. Finalmente , la Sub-Comisión deci dió crear un
grupo de trab ajo sobre pobl acion es in dígenas que se reunió anual.
me n te en tre 1982 y 19853°. Su tarea ha sido la de examinar la situa
ció n de los pueblos indígenas en el mundo y sugerir posibl es criterios
internacionales para su trat amie nto, incluye nd o la ela bo ración de
una decla ración sobre los derechos de los pueblos indíge nas.

Los propios pueblos indígenas, cuyas organizaciones indepen
di en tes han expuesto sus puntos de vista en las sesiones del grupo de
trabajo, sostienen que su situación es di ferente a la de las mino rías
en general y que debe . por ende, ser objeto de es pecial ate nción. En
primer lugar, porque en algunos paí ses latinoamericanos no represe n
tan de ningún modo un a mínorta, síno una mayoría nu mérica. En
segund o lu gar , porque los indígenas son los desce ndientes de los ba-
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bltantes nativos de un pais que fue pob lado o colonizado por inmi
gran tes o conqu istado por la fue rza . En te rcer lugar, porque han sido
víc timas de cierlos procesos de desarrollo económico y político que
los han colocado en una sit uación de subordinación y dependencia
con respect o a la soci edad domi nante en su propio territorio. Los
pueb los ind ígenas arg umen tan que e llos son los habítanes ancestra les
de las naciones y que sus de rechos han sido sistemáticamente viola
dos por los Esta dos do minan tes, cuya legitimidad no siempre recono
cen . En América del Nor te , por ejemplo, los pueb los indígenas fueron
tra tados en un princi pio por los coloniza do res como naciones sobera
nas , y fir maron convenios como igua les con los Esta dos independien
tes que se crea ron. Estos convenios <reclaman ahora- han sido unil a
teralmente anulados por los gobiernos.

Basándose en estos y otros argumentos, los indígenas reivindican
la condición de "pueblos", y no de mi norias o simples pobl acion es,
como se les llama a veces , y demandan su de recho a la autodetermi
nación , tal como lo establece el de rec ho internacional. Sus organiza
ciones han presentado diversos proyectos de declaraciones de pri nci 
pios sobre los derechos indígenas, tan to al Grupo de Trabajo como a
la Sub-Comisión. En e l Programa de Acción adoptado por la Segunda
Confere ncia Mundial para Com batir el Racis mo y la Disc rim inación
Racial, qu e tuvo lugar en agosto de 1983 en Ginebra , y posteriormen
te respa ldado por la Asam blea General, se propuso que los gobiernos
reconocieran y respetaran los derechos básicos de los pueb los indíge
nas, a sabe r:

- el de recho a llamarse a si mismos con su propio y verda dero nombre y a
ex pre sar libreme nte su propia id entid ad:

- el de recho a goza r de un status oficia l y a form ar sus propias organizaciones
re presentativas;

- el derecho a mantener, en las áreas en donde vive n. su estructu ra económica
y form a de vida tradicionales. sin que ello afec te su der ech o a pa rticipar libre
mente y sobre bases de igualdad en el desarrollo econ ómi co, social y politico
de l país;

- e l de rec ho a mantener y usa r su propiu idioma, en donde sea posible. para
fines de ed ucaci ón y admini stració n;

- el de recho a disfrutar de libert ad de religión o creencia:
- el derecho a te ne r acceso a la tierra y a los recursos naturales. particularme nte

a la luz de la importancia fu ndamental que estos elementos tie nen par a sus
tradicio nes y aspi raciones;

- y, el de rec ho a establece r. dirigir y con trolar su s pr opios sistemas educativos.

Algunos Estados han avanzado notablemente en lo que se refi ere
a garantizar la autode te rminación y/ o los derechos de auton omía de
sus pueblos indígenas. Ot ros mantie nen firmemente una posición asi
milacionisla y rech azan la posibilidad y e l concepto de derechos es
pecíficamente indígenas. Otros más , niegan incluso la existencia de
pueblos "indígenas" en sus territorios, adu ciendo que la población
mayorita ria e n el pa is es en sí m isma indígena. Esta es, por ejemplo,
la post ura ad op tad a comúnme nte po r numerosos pa íse s asiá ticos con
respecto a sus poblaciones tri bales. No obstante, otros Estados sost íe
nen que las tribus son los pue blos indígenas de Asia , sim ilares a los
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indios de América , y q ue su situació n deb e se r t ratada de la mi sma
manera.

En la propia Sub-Com isión no hay consenso in terno en lo que
respecta a las poblaciones indígena s. Hay quienes desearían tratar la
problemática indígena e n e l marco de la p rotección a las minorías
étnicas en gene ral. y ha y qui en es p refe riría n poner at e nción es peci al
a los prob le mas de los pueb los in díge na s en el mu ndo. Sin emba rgo.
muchos mantienen aún la posición trad iciona l de que el buen cum
pli miento de los derech os huma nos universa les haría supe rfluo cua l
quie r trat o es pecia l para los dere ch os de los ind ígenas o de las mino
ría s.

De lo anterior podem os concl u ir qu e e l p rob le ma de los derechos
humanos y de los derech os de los pueblos en lo que respecta a las
minoría s é tn icas y. en genera l. con re lación a pueblos é tn icame n te
di ferent es al grupo étnico dom in ante (q ue pu ed e o no ser numérica
mente mayor it ario) en el ámbito de un Estado indepe ndi e nt e, está
lejos de ser res ue lto por e l siste ma de Nac io nes Unidas .

Por un lado. el co nce pto trad icional de derechos hu ma nos (ci vi 
les, polítt cos y a ún soci ales. eco nómicos y cu lt u rales ) se aplica funda
men tal me nte a los in di v id uos. Por otro. los dere chos colectív os tien 
den a pensarse propi os de los Estados y. en algunos cas os exce pciona
les, de los pu ebl os q ue luchan por su liberación nacional y qu e son
reco nocidos como tal es po r la com unidad internacional.

Sin em bargo . e nt re los derechos individ uales y los derechos de
los Estado s hay millones de seres h um anos e n docena s de pai ses a lre
dedor de l mu ndo que reinvindi can su propia identidad . su derecho a
una e xis tencia aco rde con sus propios valo res y form as de or gan iza 
ción soci al y. e n mu ch os casos, su dere cho a la lib re de termin ación .

¿Pueden ac aso es pe rar de la comunid ad internacional a lgo más
q ue principios gene ra les qu e. usu alm en te, no se ap lican a e llos?

Si la Organización de las Nacio nes Unidas devi ene algún día ver
daderam ent e una asam blea de naci ones y pueblos. m ás q ue una agru
pación de Est ados. e nton ces deberá cierta men te respo nde r é:l este reto .

NOTAS

1. No hay conse nso entre los e xpertos en lo que respecta a la definición ele nad on es y
pueblos. y las defin iciones apu ntadas aquí se remiten a la fo rma e n qu e el autor usa
los tér minos en este doc ume nto. Gr upo ét nico y "pueb lo" son co nceptos usados a veces
ind istin tam en te.

2. Existen serias di ficu ltad es en torno a la identificación y clasificació n de grupos
étnicos que no coinciden con Estad os . y es po r ello que los espe cia lista s bri ndan esu
rnacío nes difere ntes en cu anto a su número. Por e jem plo. ¿son los aborígenes australia
nos un pu ebl o único o un con junto de gru pos ét nicos distintos? ¿p ue de n todos los
pue blos germa no-pa rla ntes ser clasifi cad os como una nación o como en tida des se para
das f! n los d is tintos paises en los qu e residen? Si se hubiera dado una respuesta co rree
la a es ta pregunta en los anos tr eint a. qu izás el mundo hubi era evi tado u na Segu nda
Gue rra Mu nd ial. ¿Hay u na so la o var ias naciones árabes?
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3. Los pa íses involucrados en alguno de estos procedimi e ntos y so bre lo s cuale s la
Soc iedad de Naci on es e jerció algú n lipo de s upervis ión referente al tra to de las mina_
das en el Interior de su ju risd icci ón fueron: Albania. Au str ia. Bulgarfa . Checoslova
qu ia, Es ton ia, Fin landia, Grecia, H ungría. lrak. Latvia , Lituanla. Polonia . Rumania.
Turqu ía y Yugoslevta.

4. ver lnis L. Cla ude Ir.. National Min orities e n Intemal ional Prcblem, Ca m br idge .
Harva rd Unlversity Press. 1955.

5. Algunos de los paí ses ya mencion ad os fu eron invol ucra dos nuevame nte en lo qUII
ya había sido tratado por la Sociedad de Naciones. En est a ocasión, Ita lia fue también
in cl uida (tra tados con Yugoslavia y Austria ). En 1955. Alemania y Dinamar ca firmaron
un acue rdo en torno a sus minorías nacionales respect ivas en la aira na ci ón .

6. Fel¡x Ermaecra. Der Minderheitenschutz in der Arbeil der Verein len Natione n,
Wien -Slultga rt , Wilhelm Braum u ller , 1964 .

" Resolución 217 /C (11I) y airas. Ver ibid., p.17.

8. Ibid., p.19 .

9. E/CN.4/Sub. 2/364/ Re v.l .

10. Ibid.

11. lule s Deschénes. Une deñnlncn de s mínorrt és , 1965.

12. Christian Tc mu schat . "Status of Minurtties un der Art icl e 27 of th e U.N. Covenam
on Civil and Politi ca l Rights''. in Sa tish Ch andra (Editor ), Minor it ies in Nationa l e nd
Inlemalional Laws, Nueva Delhí. Deep & Deep Publications. 1965.

13 . El Articulo 27 pu ed e ser conside rado com o un pa so en la trans ición d"los derechos
individ ua les a los de rec ho s co lec tivos e n el trabaje de la ON U.

14. La Convención pa ra la Pr eve nción y la San ción del Delit o de Genoc idio fue ap roba
da por la Asamblea General ~ 1 9 de d iciembre de 1948.

15. En el Estado "etnocrático" un gru po étnico do minante (mayori tario o minorita rio)
co ntro la el poder de manera ex clusiva.

16. Ver walke r Con nor. "Natíon Build in g or Nation Destroytngj", en Worl d P.oli lics .
Vol. XXIV No. 3. AprilI972. pag. 319 -355 .

17. Naciones Un idas . Las Naciones Un idas y los Derechos Humanos. New Yor k : ON U,
1966. 192 p.

16. Resolución 637 (Vil ) de la Asam blea Ge ne ral de la ON U.

19. Au relio Cris tes cu . El Derecho a la Lib re Determ inaci ón. ON U, 1961 pá rrafo 41

20. Hector Gros Espiell. El Derecho a la Libre Determinación. ON U, 1979. (E/ CN A/
Suh.2/ 40S jRev.1).

21. Crtstes cu. pá rr. 268.

22. Crtstescu. párr. 44 a 47.

23 . Crtstescu . pér r. 73 Yparr. 139.

24. Crtstescu. párr. 288 a 299 .
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25. Grús Espiell. Op. Cil.

26. Crtstescu . Op. cu

27. losé A. de Obíeta Chalbaud. El derecho humano de la autodeterminación de 105
pueblos. Madrid . Tecnos, 1985.

28. Para un es tudio detallado de las apli caciones esp ecíficas del derec ho a la libre
de terminación e n la prác tica de las Naciones Unidas, ver Gros Esptell. Op. Cit.

29. Hernán Santa Croa. Estud io especial de la discriminación racial en las esferas
pc ltticas . econú rmca, social y cultural. ONU. 1971.

30. Debido a limitaciones presupuestarias, la sesión de 1986 de la Sub-Comisión y de
sus grup os de trab ajo fue suspendida por el Secr etario General.
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